
Expediente: 0478285/2013 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "ZARAGALLA 2013 y ZARAGALLA EDUCACIÓN 
ESPECIAL", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio consistente 
en "ZARAGALLA 2013 y ZARAGALLA EDUCACIÓN ESPECIAL", según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos 
integrantes tendrá carácter contractual. 

Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos, siendo 
independientes cada uno de ellos: 

Lote 1: Programa Zaragalla 2013 . 
Lote 2: Zaragalla Educación Especial 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente e~: 92000000-1. Servicios de esparcimiento, 
culturales y deportivos. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición' adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación 
es el Consejero de Acción Social y Deportes, en uso de la delegación de competencias 
efectuada por el Gobierno de Zaragoza eh fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto por contrata. 

El importe total del contrato asciende a 134.554 € I.v.A. Excluido) 148.010 € (I.v.A. Del 
10% ' incluido) 

La licitación se establece por lotes, de acuerdo con el desglose que figura en el Pliego de 
Condiciones Técnicas, siendo el presupuesto de licitación para cada uno de los lotes el 
siguiente: 

Lote 1: Programa ZaragaUa 2013 
88.954 € (1.v.A. exeluido) 
97.850 € (I.V.A. incluido) 

www.zaragoza.es/contratos


Lote 2: Zaragalla Educación Especial 
45.600 € (LY.A. excluido) 
50.160 € (LV.A. incluido) 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja conforme 
al modelo que se adjunta como Anexo 1. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida presupuestaria 
13 ACS 324 22799 Servicios y Actividades de Infancia, RC: 130882. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será del 5 al 30 de agosto de 2013. Pudiendo utilizar los días 2 de 
agosto y 2 de septiembre para el montaje y desmontaje de la actividad. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional ;r de la definitiva . . 

Garantía provisional: NO 
Garantía defmtiiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvenci:l económica y financiera y técnica o profesional. 
(Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidad,es financieras o, en su caso, justificante de la existencia 

de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 


Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público 6, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Dado que el importe total de licitación es de 88.954 € (LY.A. excluido) para Zaragalla 2013 
y 45.600 € (LV.A. excluido), para Zaragalla Educación Especial, la suma del importe de los 
contratos aportados para acreditar la solvencia téénica, correspondientes a los tres ultimas 
años deberá ser igual o superior los importes mencionados o a la suma de ambos en el 
supuesto de optar a los dos Lotes. 

Curriculum de los profesionales. La cualificación exigida deberá acreditarse y presentarse 
junto con los curriculum de los profesionales de acuerdo con el número· y categorias 
profesionales que se especifican en la!; Cláusulas 1 y 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 



1l 


i) 	 Documentos a aportar sobre los criterios que requieren un juicio de valor, requisitos 
técnicos, (Sobre 2). 


Proyecto de Intervención del Programa Zaragalla que incluirá los siguientes contenidos 

mínimos: 


l.-Fundamentación del Proyecto (referencias legislativas, marco teórico general y análisis de 
la realidad) y Objetivos. 

2.-Metodología (enfoque teórico, estilo de animación y estrategias educativas). 

3.- Programación, organización semanal para cada grupo de edad, horarios, servicios y 
actividades. 

4.- Evaluación: indicadores e instrumentos de registro. 

La documentación citada en los apartados anteriores deberá entregarse tanto en 
formato papel como en formato digital. El proyecto de Intervención anteriormente citado . 
no excederá de 100 páiPnas a doble espacio para el Lote 1 y 50 páKinas a doble espacio 
en el Lote 2. No se procederá a estudiar ni valorar todo aquello que exceda de este número 
máximo de páginas. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas, 
(Sobre 3). 

Los licitadores deberán presentar: 

- Oferta económica a la baja según modelo recogido como anexo I del presente Pliego de 
Claúsulas Administrativas Particulares Específicas. Las ofertas se presentarán desglosado el 
1.vA.; si la empresa licitadora estuviese exenta de dicho impuesto lo especificará en su 
oferta aportando la documen~ación acreditativa. 

k) Criterios de valoración. 

Sobre un total de 100 puntos. 

-Criterios sujetos a valoración mediante fórmulas 51 puntos 

Valoración de la oferta económica: hasta 51 puntos 

La oferta económica presentada por cada empresa será valorada aplicando un criterio 
de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se atribuirá la puntuación 
máxima,calculando la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula siguiente: 

P= (51 x min.) / Of 

donde P= Puntuación obtenida 
min.= Importe de la oferta mínima 
Of.= Oferta correspondiente al licitador que se valora 

-Criterios sujetos a juicio de valor 49 puntos 

Valoración del proyecto de Intervención: hasta 49 puntos, distribuidos de la siguiente 
forma: 

1. Fundamentación del Proyecto y objetivos: 	 0-10 puntos 



0-10 puntos 

3. Programación, organización semanal para cada grupo de edad, horarios, servicios y 

actividades: 0- 20 puntos 

4. Evaluación: indicadores e instrumentos de registro: 0- 9 puntos 

Para la valoración de los distintos apartados se considerarán como mínimos de calidad la 

inclusión de los siguientes contenidos en cada uno de los apartados: 


Fundamentación del Proyecto: Referencias legislativas, marco teórico y análisis de la realidad. 

Objetivos: Que sean claros, factibles, pertinentes y medibles. 

Metodología: Enfoque teórico, estilo de animación y estrategias educativas. 

Programación: Existencia de una línea temática. Horario tipo adecuado a la realidad. 

Actividades atractivas y adecuadas a las edades. 

Organización: de profesionales, tiempos y espacios. Distribución de funciones de los 

profesionales. Organización semanal por grupos de edad, horarios, servicios y actividades. 

Evaluación: Indicadores e instrumentos de registro: Establecimiento de momentos y personas 

que van a evaluar. Indicadores de evaluación claros y acordes con los objetivos. Incorporación 

de instrumentos de registro. 


En todos ellos se valorará positivamente la claridad expositiva, la innovación, el 
ajuste a las peculiaridades del programa, las posibilidades de realización y el grado de 
profundización. 

1 ) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CNIL que garantice las responsabilidades que se 
puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como 
a terceros en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnizació.n, deberán ser como mínimo de 400.000 euros. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 
servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los 
seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de 
la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, 
así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean 
utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de 
Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias, deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a todas las 
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Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serIe exigido por la legislación vigente o Convenio 
Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Obligaciones de las partes. 

Obligaciones de la entidad adjudicataria 

Primero: Responsabilizarse de la correcta gestión del Programa, de forma que 
quede asegurada la prestación de un servicio de calidad, siguiendo siempre las instrucciones 
que al efecto le sean cursadas por el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Segundo: Proporcionar y garantizar los profesionales determinados para cada lote 
debidamente cualificados de acuerdo a los Pliegos que rigen el contrato, que formarán el 
equipo educativo para el desarrollo y ejecución del Programa, durante los días establecidos 
según las condiciones establecidas en ellos. Asimismo, se proveerá del número de 
profesionales necesarios para 1levar a cabo las sustituciones del personal del equipo que sean 
necesarias para el correcto cumplimiento de las condiciones de funcionamiento del Programa 
establecidas en este pliego. Estos cambios y sustituciones habrán de ser los mínimos, a lo 
largo del periodo de vigencia del contrato. 

Tercero: En el caso de las sustituciones, ya sean temporales o definitivas, el 
adjudicatario presentará al Servicio Técnico Municipal el curriculum del profesional que 
vaya a cubrir dicha baja, con una antelación mínima de un día en relación con la fecha de su 
incorporación. En esta documentación deberá quedar claro, en todo caso, que dicha persona 
cumple con la cualificación exigida en los Pliegos. 

Cuarto: Garantizar la calidad del trab~o del personal contratado, así como el 
conocimiento, previo a la realización de la actividad de los miembros del equipo educativo 
entre sí, el reparto de responsabilidades específicas, los protocolos de actuación, el 
conocimiento de los contenidos y metodología del proyecto a desarrollar, etc. Así como la 
asistencia a una reunión formativa previa organizada por el Ayuntamiento. 

Quinto: Asumir los costes derivados de la relación de dependencia del personal, así 
como todas las responsabilidades emanadas de . las relaciones laborales con dicho personal. 
En ningún caso el Ayuntamiento de Zaragoza se subrogará en las relaciones contractuales 
entre contratistas y personal de la entidad adjudicataria (que no tendrá la consideración de 
personal municipal), ya sea por extinción de la sociedad, quiebra, suspensión de pagos, 
rescate o cualquier otra causa similar. 

Sexto: No facilitar a terceros ni utilizar para otro fin que no sea la buena gestión del 
Programa, información relacionada con dicho Programa o con la población que asiste al 
mismo, salvo expresa autorización por escrito de los Servicios Técnicos, debiendo cumplir 
escrupulosamente la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter Personal y la normativa de desarrollo. 

Séptimo: Informar a los profesionales que designe para prestar los servicios del 
programa de los compromisos y obligaciones que contraen, así como a estimular y acilitar su 
cumplimiento. 

Octavo: En ningún caso se podrá arrendar, ceder o traspasar los derechos y 
obligaciones dimanantes de este Contrato. No cabe subcontratación. 

Noveno: Aplicar los mecanismos necesarios para el seguimiento y la evaluación del 
Programa. 

Décimo: Realizar un parte diario de asistencia q:ue incluya los siguientes apartados: 



Q ~1!X!gq~~dades desarrolladas en el día, incidencias, participación, hora precisa de entrada de os 
participantes del Programa, hora de salida, número de asistentes que se quedan a comer. 

Sin perjuicio de ello, el adjudicatario facilitará al Servicio Técnico Municipal cuanta 
información le sea solicitada acerca de usuarios, actividades y funcionamiento del Programa. 

Undécimo: Elaborar la Memoria de actividades al finalizar la actividad. En dicha 
Memoria se incluirá un apartado relativo a gastos e ingresos, detallando e imputando los 
diferentes costes de cada actividad realizada, ya sean de personal, material o servicios 
utilizados. 

Realizar, al final del contrato, un inventario de material de uso para actividades disponible. 
Esta tarea será realizada siguiendo las indicaciones del Servicio Técnico Municipal. Es 
responsabilidad de la empresa adjudicataria velar por el correcto uso de este material, así 
como la realización de aquellas tareas de mantenimiento y limpieza del mismo que sean 
necesarias. 

Duodécimo: Realizar las gestiones oportunas para la disposición de un servicio de 
catering adecuado a las edades de los participantes (deberá contar con un menú de dieta 
blanda), con personal adecuado y suficiente, asumiendo los costes del mismo. 

Decimotercero: Realizar la contratación de un servicio de limpieza diario y 
adecuado al uso de las instalaciones de cada centro, y de una limpieza general al finalizar a 
colonia, dejando en un perfecto estado y orden las instalaciones y el material utilizado, 
asumiendo los costes del mismo. 

En el caso del Lote 2: Zaragalla Educación Especial: se deberá garantizar el servicio diario 
de limpieza de las instalaciones del Centro con presencia continua durante las actividades. 

Decimocuarto: Realizar la contratación de un seguro de responsabilidad civil y de 
accidentes o cualquier otra contingencia que pudiera originarse en el desarrollo de la 
actividad, asumiendo los costes del mismo, tal y como se establece en la cláusula m) de este 
Pliego. 

Decimoquinto: Cumplir rigurosamente las prescripciones establecidas en la Ley 
31/95 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la Ley 
54/2003 de 12 de diciembre; en el R.D. 39/97 de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de ~revención, y en la Orden de 27 de junio de 1997 que 
desarrolla el anterior Reglamento, con las mod~ficaciones introducidas por el R.D. 604/2006 
de 19 de mayo. En este sentido, se deberá prestar una atención especial a lo preceptuado en el 
artículo 24 de la Ley, que hace referencia a la "Coordinación de actividades empresariales". 

Decimosexto: Dar a conocer, con carácter previo, todas las acciones de 
comunicación o información sobre las actividades del Centro, referidas a campañas o 
acciones puntuales, que conlleven la realización de sop.ortes impresos, electrónicos, 
audiovisuales o de otra naturaleza, cualquiera que sea su ámbito, ya que dichas acciones 
requieren necesariamente del visto bueno del Servicio Técnico Municipal. . 

Obligaciones del Ayuntamiento. 

Primero: Prestar asesoramiento técnico para el desarrollo de las actividades y 
servicios previstos. 

Segundo: Realizar la supervisión técnica del Proyecto, así como la realización de 
una reunión formativa previa con los equipos educativos. 

Tercero: Ásumir los gastos derivados del coste del Programa, estableciendo para 
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Cuarto: Abonar a la entidad adjudicataria el importe de la adjudicación 
correspondiente a la oferta presentada por la entidad adjudicataria. 

Quinto: Proporcionar y garantizar un servicio de transporte compuesto de dos rutas 
que cubrirán los trayectos de ida y vuelta entre los cuatro Colegios Públicos y la Finca del 
Gran Capitán. Así como un servicio de transporte específico para los niños del Programa 
Zaragalla Educación Especial. 

n) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el 
presente pliego, el Ayuntamiento podrá imponer las penalidades que se indican a 
continuación: 

A efectos contractuales, se considerará infracción toda acción u omisión del contratista que 
supo.nga un quebranto de las exigencias específicas de los Pliegos. Las infracciones se 
clasificarán, según su trascendencia, en leves, graves y muy graves, de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

Infracciones leves. 

1.- Retrasos considerados como leves en la cumplimentación de las instrucciones dictadas por 
el órgano municipal contratante. Se aplicará una penalidad de 40 € por infracción y día. La 
infracción se entenderá cometida cuando haya transcurrido el plazo concedido desde el 
requerimiento por escrito para su cumplimentación, que no podrá exceder de 10 días hábiles. 

2.- El incumplimiento del horario del Programa, aunque sea parcialmente. Se aplicará una 
penalidad de 60 € por infracción. 

Infracciones graves. 

1.- La reiteración o reincidencia en faltas leves de la misma naturaleza en el periodo del 
contrato, siempre que se consideren dignas de una mayor consideración, aún en el caso de 
que no hubiese mediado penalidad. Se aplicará una penalidad de 60 € por infracción y día. 

2.- Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o 
inadecuada: 

- desatendiendo las directrices emitidas por el órgano municipal contratante. 
- no conteniendo los mínimos de calidad. Particularmente no prestar la diligencia debida 
en el trato a los usuarios del servicio. 

Se aplicará una penalidad de 90 € por infracción. 

3.- El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales, de la Seguridad 
Social y de Prevención de riesgos en el trabajo. Se aplicará una penalidad de 90 € por 
infracción. 

Infracciones muy graves 

1.- La reiteración o reincidencia en el periodo del contrato en la comisión de infracciones 
graves de la misma naturaleza, incluso en las originadas por reiteraciones en infracciones 
leves, siempre que se consideren dignas de una mayor consideración, aún en el caso de que 
no hubiese mediado penalidad, y previa notificación por escrito al contratista. Se aplicará una 
penalidad doble de la señalada para los correspondientes casos de infracciones graves. 

2.- Retrasos considerados graves en la cumplimentación de las instrucciones dictadas por el 
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3.- El incumplimiento del deber del secreto profesional, la utilización de los datos de los 
usuarios del servicio para fines distintos de los marcados en el Proyecto y su cesión a 
terceros. Se aplicará una penalidad de 150 € por infraccióil, pudiéndose llegar a la rescisión 
del contrato si se considerase merecedor de tal penalidad por la envergadura de su 
trascendencia y de los perjuicios causados. 

4.- Por causar perjuicios a los usuarios de difícil reparación. Se aplicará una penalidad de 150 
€ por infracción. 

5.- El no tener completo el equipo de monitores requerido para cada actividad sin el 
conocimiento del Ayuntamiento. Se aplicará una penalidad de 150 € por infracción y día. 

6.- La mala ejecución del servicio de forma sistemática, advertida por escrito. Se aplicará una 
penalidad de 150 € por infracción. 

Para aplicar las penalidades previstas será necesario dar previa audiencia al contratista, 
imponiéndose por el órgano de contratación, previo informe del Servicio Técnico Municipal. 

El importe de las penalidades impuestas será deducido del importe de la factura a emitir. 
Dado que está prevista la emisión de una única factura, si la imposición de cualquier 
penalidad fuera posterior a la misma, el importe de las penalidades podrá ser deducido del 
importe de la garantía definitiva del contrato. 

La acumulación de infracciones graves y muy graves podrá ser motivo para la escisión del 
contrato. 

ñ) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

o) Facturación 

Se emitirá una única factura al término de la prestación de los servicios objeto del contrato. 

Dado que la participación en el Programa lleva consigo el pago, por parte del 
usuario, de una parte del coste del mismo, y dado que este pago se realiza a la entidad 
adjudicataria, la cantidad defmitiva a abonar por el Ayuntamiento a dicha empresa será la 
diferencia entre el importe de la adjudicación correspondiente a la oferta presentada por la 
entidad adjudicataria y los ingresos que se produzcan. 

Las cantidades a abonar por los usuarios en concepto de inscripción y participación 
en las actividades del Programa de Zaragalla, en cualquiera de los lotes, serán ingresadas en 
la cuenta corriente de la entidad adjudicataria, debiendo el contratista dar cuenta al 
Ayuntamiento de los ingresos obtenidos por este concepto, y su importe será tenido en cuenta 
en la liquidación del contrato. 

Podrá existir un número de plazas becadas. Este número, así como el importe de 
cada beca, será fijado por los Servicios Técnicos Municipales. 

El gasto en Actividades o en Material deberá ser previamente autorizado por escrito 
por los Servicios Técnicos Municipales. Todo el material comprado con cargo a este apartado 
se considerará de titularidad municipal. 

La facturación se realizará . mediante expedición de factura en la que consten, la 
identificación del contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. 
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Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza que haya de conformar la factura, número y 
fecha de factura, descripción del servicio prestado al que responde la factura, importe total de 
la factura, con desglose de cada uno de los concepto que recoge. En el caso de que la 
Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del LY.A. deberá expresamente 
hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención 
emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

Así mismo la factura deberá estar conformada por la Jefa del Servicio de Servicios 
Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, o persona en quien delegue, debiendo 
figurar la fecha del conforme, firma y antefirma, de conformidad con el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, siendo el órgano administrativo con competencias en 
materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad ubicado en la segunda planta del 
edificio "Seminario". 

p) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

-
Si. 

q) Condición especial de ejecución 

La entidad adjudicataria del Programa deberá disponer de un local en el término municipal 
de Zaragoza. 

r) Reglas especiales respecto del persoJ1lallaboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo n, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados'a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando' proceda- de 
sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono 
de cotizaciones y el pago de prestaGiones, así como cuantos derechos y obligaciones se 
deriven de la relación contractual entr¡: empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcional mente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo difer~:nciados del que ocupan los empleados públicos. 
Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 
Obra en el expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en máteria 



Q ~!r!gq~a~stencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se 
perturbe la prestación del servicio contratado. 


c) Informar a la Administración de lo!, empleados del contratista que dejen de estar adscritos 

a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los 

medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 


4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que 

prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del 

Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 


a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o presta ':: iones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 

corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de 

personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de ~:mpleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 

autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 

podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 


s) Otras informaciones. 

En cumplimientode la Normativa de Prevención de Riesgos Laborales, el contratista queda 
obligado a cumplimentar los formularios de los Anexos III y IV que deberán ser remitidos al 
Servicio de Prevención y Salud Laboral del Ayuntamiento de Zaragoza por fax: 976220099 ó 
por e-mail: mradigales@zaragoza.es 

t) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particul~res y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de los 
mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

LC. de Zaragoza., a 23 de Mayo de 2012 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

Fdo.: Azucena 

EL JEFE DE LA ASl~~~ 

mailto:mradigales@zaragoza.es


ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN 


SERVICIO, PROCEDIMIENTO ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.LF. núm. en nombre propio (o-en representación de 
con domicilio social en 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente al 
procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de" 

ZARAGALLA 2013 y ZARAGALLA EDUCACIÓN ESPECIAL" Y teniendo capacidad legal para ser 

contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a 

tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y 

letra) .... ...... .................. ...... .................... euros al que se adicionará el......... % de IVA. 

(. ................................ euros), lo que supone un total de ................................. euros. 


Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos, siendo independientes cada 
uno de ellos: 

Lote 1: Programa Zaragalla 2013 

_______ € (LV.A. excluido) 

_ ______€ (J.v.A. incluido) 

Lote 2: Zaragalla Educación Especial 

_ _ _____€ (LV.A. excluido) 

_______€ (LV.A. incluido) 

(fecha y firma del proponente) 



, 

ANEXOll 

., 
. . lNSTR,UC"C1ÓN DE). VlO.~CÁhDt:':CºN'S~J.ERO Of;L M¡;A'0'1; 

-PRESIDEN'CIA, I;CQNOM{AY)iAé ENOA SOlI~ ij'"tr'EÑAS 'pMCTlóAS PARA 
. LÁ.Gj:ST'ÓN DE LAS CON~TACIOtn~'S OE'SERVrCléls. 

lfiii$ fa refottñaJ~ntai d~. 20001 QBé iñtfocuJó c'?rilbiQS éñ I~ áftfwlQ.s 44 y 43 qel Real 
becte1~~ l~9islatiyp ;1/nm~, Be ?4'ge .má~(j. ' p~r ~I,.q~e. ~.~~p-ru~b¡:¡ ,e1 Textó ~~-qi~p 9.él Estatuto 
é!é ló~ I$b'ajaaotés fa f.J:)ogaºla (3é1fef~ d~l ES1ádQ p!:ililiCó su Cifcfular Labón:í12{2007, éfi la q'ue 

_	establec]f:l ~utas a séQuír á la hoYa d?" 'Ia 'QeJ!SPjáCióiÍ ae cpíjttatQs aCtiPiñi.Strativos de servicios, . 
tábtb 'en lá fas-~ p~viá ? 'ª :ad]Ugi~~ión. ~nJq 'dl:f@q!e' .sl:r~ución, ·a· fin, qe evifar que la 
ititiSalcciOrLsp-cjal pU~da (:feCfárar ·srtoacfóñ.e~ de ceSiql'Í ilégál"de tfab'aJad(jr~s eh laAdminisÍfadón 

" PtibHé.a. c;:fetWad.ªs 4~ ~chos ~mr§ltos .~f!rrurustra!Wos. . ., 	 . . .. .. - .9'-. • -	 .. 
.. . . 	 '" 

" PC!t ;;11 ¡:j'~:i'l~! :ér '~fjil9~r p~ .9l!Mf~~ ~~~9 ~. f1:1~ .Gqrt~ 'G~ql?!?l~ VI1~ -M~éÍóh sqbj~ la 
iíé'~~sida:d ·.c,ie ~r .los h~t(~}:f~ij:ue' ~gs ~fj.a·áaotéS qé'!~~ él1Jpr~s,jf~ ~~~qiOs cl;,frfratg,áas 
~~f ~ ·Aa1ñim§~~lOñ; pñr ,§s. 'G9néf!c16n~ en",!iue s~ . {:[esarr{ifla ,la acfMda9.-,: c'Ontratada. se . 
Qó·~vl~~n'~e!,;~~~QfraJ.~o{a'I. dé T~' Aamrt1iStrac!~f1 ~n~~e~ .v~&F~ S:é ~Eirir.i~s judicialeS', 

. 9g~ mQtiVó!a ·~F0Qa~)~tJ ~~ la . Ffe~pfgéJÓD á~.~.T ·ge. bGtúQ.t~"ge '~~10, (aO~"dé 1.13 de éllefb d~ 
,?o.\t)r 'P.ó.r- .J~ C;o1j:ñ~iQ'fi ·MB{tá :a~·. ~s· ~rtE;s' .~nhr~reS"·p'wa lª~_ reaél~-~s",cqp ' ~1 T:ñl;>urial d~ 
·Cí.1~S::- .',; :: -", ~ . 

~ '::. . ~ . ~ ,. .. . . 

". En d.loh¿ R~lijefu,-b -se: in~s ' ~ ~ -ras':AlI;r;iilisÍrari'0-ff& P6bnéas ~ m~iñirrie~tar los 
~~~1~0$:~. fL~~iP·~~ª!~~}~~P.~~~~"'Íí':l~~l®. ~J1fQq íJ~~ári, QS,~'i ~fiº:~~.~le 
~~:Q t!1i1e~'-~ñ~~' 51! J~~ ~¡;1~~cj~í)~ ·~a·~E;1jyigJq~ J,~óf~~ b I~' ~~~~~~i:?IQI) .qe ~. c?s~ói) iI~gaJ, 
q'Qé ~~~1.~'~~~ta~f ~J .!1er~Gficf.~... ~a~t}íjfr fa, ' Có~Jql~ '·· 9~ ,.1ije}~p JF .~mP~ ~t?me 'O. 

··Césro~""· · ~" ii~r!r~ .en :<éa'So .~~ ;¡tééáñ~E! tío1"1a cesloñatiá en ·'este'caso ülilrAdministrácíon 
. .'P&mr~~~~úiOfl(~n{fl~íifif-#¡;-p~js"6~f)~~i~iti~~i.ñr(q oiifij~~ ' ':';-.' -':. ,:. .,~, 

" ....~ "' . , - ~ 	 c. . . . . _ . ' ... :;.~, -:·f ... -,:.-... .. '. - • ~ - '";;i .. ..,:- ".... • - • 

. .:r:~~ Grfcl.Íhát~rJ~~· ~~~.QP9Í1ef·~:~ ~~nef:i tf~lOn~' .~ :·io.'~~~ci~~~·iID. '"ñ~~a- CÓÍl~1jb.ició'!'tJ 

. q~e .p:t~vé en' ~u artiQUlo 1·q,a.2. 'lye.el ~CG~s~ a la. flil1Qtón púbU/?a c1ebé I:tá.~~~ Oo~fqrm~ f;l . I~~ . 
pfjticiP'~os-dé "igualdad. rñ~!Jtb y e~pacidadJ a p-avés ele próeéffiñ1i~nto~, 'fal y como res(j~e la Ley . 
112DfJ!, de 12 ci~ ábri~!.. ~ry.:~l;J.'.?rtft}~~ 5!?; gLJ~ g§lf~1~~rJiQ.~j3s~e e~Qs p.n.fi~ípIQ~) ~I?· P.U9ficjdád 
y fa trarts'P'arél1ci~. ~sí cerno I~ JmT?~rCfáliBad y ptofesionalídá'd ae: 'Cis Órganos dé seleccÍqn. '. 

. 	 I 
~.'.{~¡fdde'áP!(~~~~~' , 	 . . .:. 

W3preS~ntÉnti~fiucclón~ y los cñ,teños'que én:ella se cantienén, :serát'fdi¡! áplica~jón ,en' $C 
.AYy1'!t~i~~t(rij~ ~~gQza asf ~f!1ó. el1 'su~' b~ga.r!sm~;:;J~}-!t~r:t:Oltiqs· '. . '.. 

._:""!:.. ':::'" ~. . _.' ... ,. ~ .' ".:" _. ~ .: 'o" .... '\. .. ~. """".;:' 10 . ... ", ". _ ......;~. 4 ', ' - ... 


.. .. - . ;' . :. 	 1 
l. • : .' : - . f : ~ ;-	 .. 

• '.. 	 , .. ": • # ... '. -. .. .. . 

.~. ~~f1~~~~~~e a~@~~i)~' : --=. ' . '. .. . .... , .' .... . _ 
- " .' -,... :~" ;':t~.>. .-: _ :..:;"? ~~ .::-. ~(;"-~": .. >.: " . '- - • ...: ~-. •• • '~'. .". ; ... ~- .. -... -',. .. .!. • _ • 

. " :: .' $jgf4.~O ~.as· · lfr-&j)U~~las . {¡el l":tíbrirlai ~~ .éÚé,Jtas}sóbre fa -m1itéiía: .á~ml~s . ptir i?s " 

. : cd~:GedéraléS '.etHftdí~ÓJljcfóh .dé 27 dé. dcfuBre.--de2Ó1,P,·aprobada poda :Córi1ísi6ó:Mi*ta 

. .~~l~~J{~l~ºlt~~~~i?rTfiP\tti~J}i'[j::eri~iJta$:Y~1wIiC'ii~ ·~íf~I-'tíOE Ej[:Hill~e.ti~ib·- pe : 2b11. 


. .. '~é-'~ efjr1e~ ·a·J~!9Pi~~.p6'~mptQ~~~CÍ4~'G{ofi; : ~ : "':,"; '. . . .,' . _ . . , " 
. . '...'.- .-< ~~- .'... ::.., .:·S:'·: ;.~~: ... '· .:'~': ..•.'. :'.'1:...> ~:.. ~'... ~', \' ',. (:.,- .o:," . : :."..... ::., - ,,' ~ 

.. .. '15: .~~l3.~~~~tCl.por,. f6~~~~nñs;g~~ofé.s dÉ{pe~ri~rCó.~~ RorJo~f~.P9$a~les ij~lq , 
. ~g'~~tíóti .cré lqS: s~fyfcfP~r eríecur~Q a ~. Córtfra~~jón qe serVIéÍOS.~XféfnOs patá suplir la . 

.::- .......:....;:-::.._- ·_..--::·..=Gétenéia-tfs.-ri1edio:?-:-pers0na{$· :·G~añd.o ·:se ..ttate.. ,-dadíácer':'frEmt~""a·:-nécesiaadés"·· :: ::" ..... 
• 	 '< '. _ petni~~ent~.#~ ·p.~~~on*,. reIaclonaaéT~ con él ~jercicio deJas · corripetenCi~s q~etenga 

· 1itrifj~!q~S la:éntid~d u'órgano de qu~..se trate~ 



~1!!goza 


2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los d~ cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios yde los que se cefebren'en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determlnarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener ~rácter difuso o ser actMóadés meramént~ accesorias 
difícilmente: diferenciables de las actividades ordif1arias:de (a administración y no qeben 
concebirse como "contrataciQneS 'destinadas ainiegrar personal ',en los equipos de 
trabajO de perSonal pt-opío~ de manera que se evite el riesgo .d~ que se ~solide Cómo • 
personar d.er organismo ca traiante el :racedente' de las citadas emPresas; COn la 
mlsmá tirt~lidac,i, debérá Cl.lidarse ta1nbién quesu ej¡;¡cución no se desvíe de (o pac~do, 
asfCq'me el quiñp'lin1ie~o de su'plaZo de duración y d~ f~ prórr:~s. . . 

, ¡¡; 

3. 	 Los respo[lsa:bl~s de ta .gestiÓn ~ los serviCios pare ClJya ejecl:1ciói'1 se te6urre ca lá 
contratación externa se abstendrán de real~r. qurarne l~ ejecución -de los cdntratos; 
ac;to·a1glino que, conforme a la interpretación que viene reáJj~n~?e en sede,judicia[, 
pueda .conduCir al te.QonQcimienJo deima sítuaclQn' de cesiÓil,. ilegal, Coh (as 
consecuencias que Se anudan a este FeoonaCimrente. En espeCial. deberán respétar, 
durante,.f,ficná ejecución, el poder d$ dire~ióñ que corresponde at empl'esáiio, 
ab~eniéndQS~ 'dei aSl,Ifnir .funcJqneS dlre.ctiv;:is. sefialad~.ente · med'iante-Ia impartición 
direCta :de órdenes i? instruCCiones, soore 'el p~rsona( de la ~presa' cpneertada. siñ 
~e 'u;cio de las fa,gultagsª que la l~sJí[(3iOn q~, ~nV~jps d~1 sactQr público reCí;looce al 
órg~nb .de cóptratación~fi 91den a .Ia ejecugión de Jos contratos.. ' , . . " 
AéÍ~~. ~~ , ~.n fa f~~~ pre~ª a la áq¡~dicaci9,n . ~I dí:mtr~tQ CP~G quran~ la . 
ej~r,ru~on ciel..mismQ, se ~egyjián (as pafJtas qJ:l\? ~~ estable.~n en la Cit'eufar Labóral 
2!2llp?, .de 1(;1.AtipgagTa ~~n~~J d~1 E~~do, soqré QeSíó~ Ilegal.de'trabajªtloré:s tras la 

, ret'orina · labor~(9~ ,2006, '~aia evita( qu~ s~ pu~a fI~~lárar tal:.~~iBil; y. ~e _vigilar~ 
esp~.Glalrñe'hte .QU9J err tin aná~sís de indiclqs e$:mqla(~ y.acoiden@~, no conG~a 
ning~no de aquéllos de los que se pp~a presumir q4e existe cesIón üeg~l. y que sé 
recogen ~etall~daIgenté .t;:n (~. menciona~a Cirt?JI~. . .. 

"3~ BUeftás prácticas en la fase.de forinaflZaci~n de tos CoÍltta~os 

1. .La 	contratación de Servicios '6xtetnos ha de circuñscñbirse .exclusivamente a {os 
supuestos en 'que se '!3ITcuentre debidamente jusm'icada. no pudiendo ser objeto de 
estos·contratos .Gquello~ serylcios que impliquen el ejércició dé la autoridad inheremea · 
[os poderes p·!Í(j~iQQs. . 

"2 : 	 El objeto det COhtrato deberá sér fapr~tación irttegrá[ de un sérvfcio. fucluyendo la 
ápOltaciónóe funcione~ de organización e iniciativa paJa garantizar el. 9umplÍrríiEmto del 
mismo. ,, ' 	 ' 

3. 	 Los. pliegos ' de préspñpciones técnicas, y los , pliegos de cláusUfas admínistr'ativas 

partIGuJares deberán determjnar con pr~cisión las pi~tacjon~ a reáliz~. " . 


. . . 	 ' 

,En ellos d~ber~ cons.ign,arse la Qbligaci~n por parte de la empresa ~dj4didatana de 
. de~igriar al menos un ooordinador t~cñico "ó refWons'able. p~rtenEtcieñte a la plantilla 
del cQntratlstaJ que s6'a er'encargado de la dirección"del proy~cto. asf como de impartir 
directament~ ,¡as c?rden~s .e instniCciones de trabajo al t~t~ de trabajadores de ia 
e:mp~sa' ~djudlcata~.a.. ' .' '. .:' 

, . 



Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa cohtratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la.negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, Hcemcias y vacacid~es: sustituciOhes, obITgaciohes 
legales en mat~a de prevención de riesgos labotaleS, fmposición ~.u~ndo pro~tia- de 
sancíonesdisciplinarias. y cuanto~ efecros de Seguridaa Social' se deriven, en 
particular el abono d~ cotizaciones y el pago de pre~taciones¡ . y cuantos otros deréchos 
y obligaciones se deriven de la relación contraCtual entre empleadoy ,empleador. 

4.. 	Con carácter general. .fa prestación dé lOs serVicios derivados' dé uh contráto 
adininistrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propjas del empresario ' 
oonttati~ta•. y 'sólo ' cqñ caráCter excepcional padran prestarse dichos servicios en 
a(Q.üj:l'os de las 'ó~nn:os dependIenteS 9~1 Ayuntª-miernoo: ~ilS ófgartismos aUt{momos,' 
ha€:i~do con$.r las razon'es qUe rl1oíi~eri eSte extremo en tos pliegos dar cqntrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de s'érvicios que se pr~ten 'de manera continuada en los 
centros de -tr$ajo" cap ' carápter preVIo aJ jnicjo de la prestación contratada, el 
r~pcii1s'af?le -d~ Iª Admihisfraf;jón .deberá 9Qmprobat la afilia:ción'y afta:en la SÉ?guridad 
SocIaf :de los trab?ja:do~s q~~ el ·emp.re~o '(fQntráfiS{á gcupe'n e'n los mistnos.1 

• --. ~ 	 ¡ -~ - - • . 

Así mismo., habrá d~ áótarse a ~ste per$ónál d~ espacios de trabajo cfiferel1ciadós de 
áquellós q46 dcu¡}á'él pérsonal lliricionaño y labOral dependiente dél Ministerio o de 
sus or~ánismos autónomos. .' 

:9" . Esta!? premisas serán de aplica~ión también p~ra - el peisonaJ 4e a"CfúeHIas entidaa~ 
que, en virtlld de unaénCdmienda dé.gesfión; rea-iicen-áétividadéfs de 'Cátácter materia, 

.. técnico o de ~CiQsJ d~ aque.r.do Coi lo é~fableci~o~en eJ artículo 4.1:n) y 24.6 de! 

. Real ~OecretoLegislaüvo- 3/2011, qe '14 de nqviembre. por el que sé áprueba"eJTexío 
Refundido de la Ley de Cóntralos del Sector Público. .

" - - - -	 . 

4. Buenas práct.icas eriJa faSé de ejecución 
. 	 ~ - ~ . 

1. : Li)'s: re5porisab.fes· d~ Ja' AdmirJistracioh deberán ajustarse en tOdo ñlbhteQID a Id 
eslábl~dó en ~l contrató. vei.andoporque l~ ejecÚ'ciori de' mismoñó, $~ deSVíe de 'ld 
pactacÍo, así como par er cumplimiento 'de' su plazo de duráclón 'Yo -en su. oáso~ de las 
prórtogas~ , 	 . . . 

, 
. .. ..'-... .. ~ - .... .. 	 . ' 

19.uarnjenté. dich9S' re9Ponsaples-'se a~steñcfrán q~¿~umjr fQncióne's 4iféétivas. dictár 
6r~eñe;5. i;r irpPat1ir ínS~cCí9i"~ ~oncretas y. direc~'~ Soore ~tp~s,oryaJ dé la '~mpTeS~, 
Ilaciénqo!o ~~11 ~qdQ ~S9. 'a ~v~ d~,ra .per~ort~ ~ye s:~ designada cQmp 9(jordiha~or .. 
t~cni~o;. colJf6lfn~aro ·e$tableeidp ~l1 'lós p~~egós de!-~Jiti'alo. - '. _ : .' 

.. - ' - ~ .. .. .... .. .. ." "," .. .. .. '=-~' 0_. ~ '\. (' :_ .. .__ .. .. , '. "_.. _ '. 

Guaiqoj~r cótríuñ.fqaci~h 'qu~ 'eJ pe':so~.aI :4e' I~~',empT~ coiittaUs~s 'd q'l{~~ ~ri vitttil i · 
·d.eni~~a eri~rniand¡j .a~,g~6n h.~y~. ~e W~~~5~g:;servi~lps.~n. !!~g~o. d~ f~s qenÚ'q:s . 

, de · tr~a19· p'erteñ~clel1t~$ ' al A~nt~l~nto ó á So'S 'orgáni~mos-:-.autón~mo-s~ ae~~ 
ry:¡ahteRer pon resJ~sp~n~lés·.d~ la ~~flJ!rIi~traFióÍ1 ,hW>n! . ~e hacér~ éR t~d~ ~so ~ 
través.dél cat;tdinadQr técril~ o interr9cutot de&ignad.o al efecto,.que S8& también '~I 

,_........................ . re~o.nsaOle 'd~' 9(lntrolar ·Ia .~sistencj,á ·del personal al lugar de trábF:ijo: del cumprimienfo ' 
•. ··a .. • ..; .••.••..•-. ·_··_·.":-~ ...·........ """~-_.-'""t..._~ . -....-•.~_ .... --- .-::;:---r-_ .•.___ _____ .:.:._._______ ._ ........ .___.•_....... ~.'":: ....:.:- ....... .~.:: .•._::;; ...:: ___ ......:__ .____ ___ ::.._.=:;; ••_. _. _____ ••••__ .:=.... __.._;:::.___ .... ~._~---

" 	 . 

1 bid. CÓt~fo~idad cO~'~i R~f óecreto-'éY 5i2011~ de 29 de abril. de m~didas p~ra fa regularlzáclón y control -dél: ef!lpl~ó 
sumergido-y fomento de'la rehabiü~cl6n' de Viviendas (aOE deiS de mayo de 2011). . 
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de. 'ías normas laborales de su empr~a, y de la. distribución de las vaC"C1Cidnes de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. . 

To~o ellQ, s.in perjuicio de las facultades que: la legislaqión ' ~e contratos del sector 
púbfiC9reconoce ~I órgano dé.cqntratación en ordena leí ejeoución de 16s cOntratos, o 
[a necesaria caotdiila~ión 'de la prestación 'integral del serviCío pues, c;:omo propietario 
del centrQ o lugar de trab.ajo, respons~hle de ·10 qü~ en él sucedá a éfectos de 
pr~vencién qe'<riesgos laborales, ·o .enqatgado de fijar los horatiOs~de ap'ertura y cie(re 
de las iriStalac~ortes, habrá',rle asumir ciertas responsabilJdádás que ccmsecuentemente 
afectarán t$nbién ~ -las Contratas. . ;­

I ~ 

2. 	 El coorc{lnadQf fécRico: o' lntei1o~Qr .se~· támbién el· ehcargáñq de informar al 
. 	resplJ~bI6 ~e (a A~irtinistración dEHiqueUas pers~as as~ oargt;> qu~ delen de prestar 

seNiGlos, con al fin de proceder a ra bajá qe aquéllos medros mát~rj?1es dE? los que se 
fes hubiéra dQtado para si cOrrecto,'qésempeño de los ~trabajos eli~dados, asf 
cómo el resfo de m~idas que cOrr~pondan. 

.' , 

3. 	 El p~oñalde ltis en1presa~ ~ntraiistas~ o el que én virtud de prla-entomiénda de 
ge!~ : pf~m .SJ.,I,S .serVicios' en' ·Jos Centros. de trabajQ del Ayuntamiehtoo sus 
orgailismos-pllblicOs no podiá tener acceso a 'OS sigUien~ seiviciGs: 

• 	 .CUrSO$.. dé.fqrtnadQh.salvo los obflg'StoriQserí matéiiá de prtWéñcion dé .riesgos 
laborales . . 

• 	 Uso del setvi~o médico, salvo en r;asos de urgencia deóidameme justIficados 

• 	 -ptQQrM1aS ~~ o p~cjones dé a.~n social 

.• 	~. al eorteO efeh1!ó.nico CQrjJorativo~ f;n ~$'o -de qiJe se I~ def:?ii astgñ~ úna 
~de corro ef~citr6niC9,' 6Jl" a dkección de COJreO debefá dªjat$"ª constancia de 
que:seirB:fB d~ petsonatexfe'tn-oc . . 

• 	 Tarjetas _de control de aCCe~o ~ empleados públiCos~ dotá¡ldoséles, en su caso; d$ . 
una autc;irización, e$peciaI. de entr.ada. En niP-gun \supuesto el conrrolde acceso- a 
las.. instalacicmas podrá suponer un ' c;óntrol . norario del . personal de. la empr-es~ 
Contrafi~a.. · . 	 . 

4. 	 En rnngún cal:;iQ fq.s traBajadores de las empresas contratistas~ ni aquellos que presten 
serviciOs en virtud 'de· urja' eiicó~ierid.l'degastión. podrán percitiiriildemh¡zacioñ~s por
'ramn de Sérvício. . 

-. 	 ,. 

. . _ ·S~ Meclela d~dáusiIla a irtclUJr en I~ p~~é,gos -

;	 ' Para cumplir está filstruCcion en-cUanto al nÍlev~ ci:u1tenido que def1ef"Jg~rár en foS .pIiego·s 
. de ~láuSí.das · admlntstrativas particulares, los' órganoS de contratación deberán anadir Em ellos • . 
salvo ex~pbioflés justificadas;,la crál1~ul13 .recGg¡da enélMé~o'a'estáinstrucción (o., cOn las 
-adap.fáckiñes·ne~sarias. p.odr~ añapirse una clálisula equivaíeilte ento:; acuerdos de 
.e-noofi{ienda:de,gestjón) '", " _ . . . : . _', _ ' '. '. 

Dsberá quedar const.a'rjbia en .fa documentaCign .Cótitr'¿ctu:;ir- q~(a pi-6$6hte instrucCión 
s~rá. comO documento mteip~etativo ~n ciasa.de ~nTHctb" . - . 

'o " 	 • • :~ ': .;~ : a.,-:: ,_.,;;; ,_ . ; ' ;:' . . .. . ............ :.: : .... _ :::: ...... :.::~:~ 
,
•. _••,;;.":: '.... • h ._o ... . ...:: •• _ ... '::-: ••~ 

, 
• • o •. 




t' 

" ~l 


Zarag.oza

AVUm-1iMIEfiro . , 

" 


6. ResponsábilicJa~ , 

_...;~ m'®.s~tv-a~4f~~~sd·¡¡~~,~~~~ ~~id~a eh esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hu~~~~~~(ai.e1~ $ fa ~~tM~,4~:I$,~~:p.w.ru-q~ ~pon~ílidades disciplinarias de 
165 ~p~:p~bJ~$in~~A.t."~ ~~~.dtt~ l@·,4.f~~to en el TItulo Vil de la Ley 712007. 
de 12;:®~~.~~.~~~-sa..:afM.;~t$~~H~~~~eá~iCO del Empleado Público. 

J.C. Zára9C?za. 9 de oCtubr-e de 2012. 

.' 

. : 

. ' 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A lNCLWR EN LOS PUEGOS 

Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personaf laborar de [a empresa con~tista: 

1. 	 En relaclqn oon los trabajado es destinados a_la ejecucfó!i de est~ contrato, la empresa 
contratista asume ia'obligacióf\ de ejercer de modo real, efe.ctJ.vo C?ntinuo el podE?t de 
~e~~h inner~nte ~.,toao empres:ño• Ef! ~~~~~J1ffirr~~'-~~::'1t.~~'~Q$, 
sai?riP"s~ la, concesión de .pemusos. ~~~ 1. ~~~iQ~~ ~ s~~fr.t:cn~~s.i: JEi5i, 
oblrgackmas legales en ntateri~ de ~~~Bía~ ~rl~ffS¡~~~~~~...-~~ 
proceda- de ~,nbiohés QíséfpHnarfá$-{ '~~'~f!.~~-~: an,-:i:l ~1fa $ '~~aa.q:~T." 
incluido el abono de GotlzaclOfl$ y ~:~~, ~~~~~:a~~~~nwlMfar.-~,y' 
ohfigacion'ss se Geriven de l!=l reJaC!ón Cortt.~al~'ªJltra,~p.~~1'~W1~d,&t 

2, La e'r!1presa contratista estará obligada a ejecutar el contrato err,sus proptas dependencias 
o instalaciones salvo que, exqepcionalmente. sea ~utorizáda a pr&.?f.ar sus servicios en lás 
dependencias a~istrativas. En este caso, el pers na1 da la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo djfereneia~os ,del que ocup'an los empleados públicop¡. Corresponde 
también a la'empres'a'comratista v~ peral oompUmierito de esta obligaCión. En eJ d!Jadro 
de ~ractf?tís:ticas del pliego deberá hace~e. const{ar motivadaménte,la necesid~d de qlJ,e. 
pata 'la ej~bÍición del contrato: fos servicros . se ' presten ' en ' las ~ependencias 

, administrativas. 	 ­

- - -~ La' empreSa ronti"ansti;l deberá design~r al menos un coordinador téchibo o (espot1~léf 

.integra'do en su propia piantl1la. que tendrá éhtre sus obligaciOnes las siglúenté$: ' ' 


a) 	Recibir y-ítañsmitir Cúafqufer' cdmunicación que el p13rsoflaf de la émptéSa contratiSta 
éfeba r13a• •a (a -~iRini~CióD eilLeJªºlón q~)l! Iª ~j~C~9ióh del contrato se re,a:lizaráa' 
traves del caordñiador, técniCO o intertpcutor deSigñado al efe-clo.' 

, b) 	 Cé)ntrolar el cl1mplimjento Qe las nQ'~as laborales ~ la empresa, en párttcular em 
materia de asIstenCia del pers'Onal al ogar de trabajo y disfrute de vacáciones, de 
manará que no se p~rttirbe la prestación del servicio contratadO. , 

c) 	 Imormar ' a la Adminístraci6ñ efe (es empleados dél contratista que dejen de ,estar 
adscñtos a fa 'ejecución del co¡jtrato. en especial a tQ~ eféctos de poder gestionar 
adeel1ad<itnente-los meaios de trabajo de que aéJt,Ie1ios bubiewan dispuesto. ' , : 

• # 	 • • ­

4. 	 El perS~f1a1 di3 las em~rE?sas co,htrati~asJ el ~I q~'a e~ virtud de uriaencomtetTda tié gestio-~ 
pieste.Sus s'erviqios en los centro~ oe trab~jo del Ayuntamiento o sus orgahÍsmos públiCOS 

,, , no podrá fenar-~cceso a {os,siguientes servicios: . . 

a} Cursos de ' formación, s~i~o los o6iigatonos en -maténa -ce prevención, de riesgos 
, ,labor1Slles ' , , 

b) Uso deJ servicio médico, salvo en cas-os-de urgencia debldatnerrte just/ftcados 
c) Progranr~s socio·cultüraloo,o prestaciones eJe acción sepial ' , , 
d) Acqeso al correo electrónle;o corporativo. En C8S0 de qUI? se les áe~a a§ígnar' ~rrá 

cuenta' de QOrro -electrónica, en 1a' dirección de cotr<?o deberá dejarse,constancia de' 
.-, ,., ." ..,:-_,:-..qUa,sejCB.ta,d~ P..ªr.§º,IJ.ªLª~~m.Q::..__..... __, ~ .' , ' - . 

, e) Tarjetas de control .de acceso dé'ef11préaaos" p:úbJrciOs~"dofáñ'd6sef~;"'ér'f :sireas:ó;' 'dEf";'· ,. .. 
~a ~~orización -es.pe~¡al de entrada. En ningún $upqesto el control de acceSo a fas 
instalaciones podrá suponér U-¡:¡ Cbnrrol horario del peFSQFI'al ~~ la empresa eoñtrati~tá. 

" 
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TITULO: PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACiÓN DE LA PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA 
COORDINACiÓN DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES, CONTRATAS O SUBCONTRATAS DE 
OBRAS YSERVICIOS. 

AN~2<º]I 
NOTIFICACI6N DE CONTRATACIONES del Servido Gestor al SERVICIO DE PREVEN'CI6N y SALUD 

SERVICIO QUE 
COMUNICA 
(Servicio Gestor) 
CLASE DE CONTRATO *Espec1flcar si es contrato de obras, suministros, servIcIos ... 

, 
OBJETO DEL CONTRATO. 

. 
EMPRESA CONTRATADA 

. NOM BRE: 

DIRECCIÓN: 

TEI1FoNO: 

FECHA DE INICIO DEL 
CONTRATO 

!FECHA DE FIN DEL ICONTRATO 
CENTRO DE TRABAJO 
MUNICIPAL, EN SU 
CASO, DONDE SE 
REALIZA EL OBJETO DEL 
CONTRATO 

· Especlflc.ar deta lladament e el lugar concreto (e,dlfl clo, cjl reccl6n, planta ... ) donde van a permanecer o acceder los 
trabajadores de la empresa contratada. 

. 

PERSONA DEL 
AYUNTAMIENTO 

N0 MBRE YAPELUDOS: 

ENCARGADA DE LA 
COORDINACiÓN 
EMPRESARIAL 

PUESTO DE TRABAJO: 

LUGAR DE TRABAJO 

TElá=ON.OS DE CONTACTO: 
PERSONA ENCARGADA 
DE LA COORDINACiÓN 

, 

NOMBRE YAPELUDOS: 

EMPRESARIAL por parte 
de la EMPRESA PUE STO DE TRABAJO: 

CONTRATADA 
LUGA RDE TRABAJO 

TELÉfONOS' DE CONTACTO: 

PROCEDIMIENTO PARA 
LA INTEGRACIÓN DE 
PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORALES 
APLICADO. 

I-

- -­ -l En -Zaragoza, a - de de 200 .: 

¡ Fdo.: ____________ 

I 
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~D1 
PRfllENC¡ON y $ALUD 

PARTE MENSUAL del Servicio Gestor de NOTIFICACiÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES SIGNIFICATIVOS dirigido al Servicio de ~ 
NPrevención v Salud Laboral 
DJCoordinador de Contrata que notifica: SERVICIO DE PREVENClON y SALUD: 

FECHA NOMBRE APELLIDOS DNI I ACCIDENTE CENTRO DE 
TRABAJO 
MUNICIPAL 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

DESCRIPCION DEL 
ACCIDENTE/INCIDENTE 

DAÑOS 
PERSONALES 

DAÑOS MATERIALES. 
(1) SIN 

BAJA 
CON 
BAJA 

I I . 

I I 

I I 

I I 

i 

I 

(1)1: incidente 
Fecha de notificación: 
Notificación realizada por D 

Fdo. Coordinador de Contrata 

Fecha de recepción de la notificación: 
R~cibida por D. 

Fdo. _...................................(del Servicio de Prevención y Salud) 
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